
 
 
 
 
 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia” 

 

Gerencia de Seguridad Ciudadana 
Secretaria Técnica del CODISEC de Santiago de Surco 

 

ACUERDOS DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

DE SANTIAGO DE SURCO 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA – CODISEC SURCO 

 

FECHA: MIERCOLES 31 DE MARZO DE 2021 

 

En el distrito de Santiago de Surco, Siendo las 12:00 horas, del día jueves 

31 de marzo de 2021, a través de la plataforma de video conferencia online 

del aplicativo Google Meet, conforme se establece en el Art. 32 del Decreto 

Supremo N° 010-2019-IN, se dio inicio a la 2da. Sesión Ordinaria del 

Comité Distrital de Seguridad Ciudadana – CODISEC SURCO, en 

cumplimiento a la Ley N° 27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana y su Reglamento. 

 

Se menciona los acuerdos adoptados en la presente Sesión. 

ACUERDOS: 

 

- Continuar con el desarrollo del programa “Surco Escuela Segura” 2021 

bajo el funcionamiento de los equipos de trabajo y bajo la dirección de la 

UGEL N° 07 Surco-San Borja. 

 

- Impulsar la atención a la prevención de no a la violencia, no al 

feminicidio en el distrito de Surco, en los cuales participarían los 

operadores de Ley, la Policía Nacional del Perú y la Municipalidad de 

Santiago de Surco. 

 

- Desarrollar una mesa de trabajo, durante la siguiente semana, a fin de 

coordinar y tratar la propuesta del Sr. Walter Razo Balabarca, 

Representante del Centro de Emergencia Mujer Surco, siendo una 

posible fecha el día lunes 05 de marzo del presente año a las 15.00 

horas. 

 

- Continuar las acciones preventivas y disuasivas conjuntas entre la 

Policía Nacional y el Serenazgo, a fin de fortalecer la seguridad de los 

vecinos y visitantes. 

  


